
 

 

 
 
 
 
 

 

PRS E2- F 04 
 
 

Dirección General de 
Innovación y Formación 
Profesional 
 
Avda. Ranillas, 5D 
50.071 Zaragoza (Zaragoza) 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN Y FOR MACIÓN PROFESIONAL, 
POR LA QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA EL PROYE CTO DE ORDEN POR EL QUE 
SE ESTABLECE EL CURRÍCULO DEL  TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR EN QUÍMICA Y SA-
LUD AMBIENTAL . 

 
A los efectos previstos en el artículo 49.2 de la Ley 2/2009 de 11 de mayo, del Presidente y 

del Gobierno de Aragón, esta Dirección General dispone someter a información pública el proyecto de 
Orden por el que se establece el currículo del título de Técnico Superior en Química y Salud Ambien-
tal para la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
El artículo 9 del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de 

alarma declarado mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el esta-
do de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 establece 
que, “Con efectos desde el 1 de junio de 2020, el cómputo de los plazos administrativos que hubieran 
sido suspendidos se reanudará, o se reiniciará, si así se hubiera previsto en una norma con rango de 
ley aprobada durante la vigente del estado de alarma y sus prórrogas.” 
 

El texto completo del proyecto puede ser consultado en la Dirección General de Innovación y 
Formación Profesional, Parque Empresarial Dinamiza (recinto Expo), Avenida de Ranillas, 5D, planta 
1ª, de Zaragoza; en el Servicio de Información y Documentación Administrativa del edificio “Pignate-
lli”, paseo María Agustín nº 36, de Zaragoza; en las Delegaciones Territoriales del Gobierno de Ara-
gón en Huesca y Teruel; en los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte de Huesca, 
Teruel y Zaragoza; en las Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragón en Alcañiz, Barbastro, Cala-
mocha, Calatayud, Ejea de los Caballeros, Fraga, Jaca y Tarazona. Así mismo, puede ser consultado 
en la página web https://educa.aragon.es/ sección de Formación Profesional. 

 
Dentro del plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anun-

cio en el “Boletín Oficial de Aragón”, cualquier persona interesada podrá formular las alegaciones u 
observaciones que considere oportunas respecto al contenido del mencionado proyecto. 
 

Estas observaciones o alegaciones, efectuadas por escrito, deberán ser remitidas en el plazo 
señalado, a la Dirección General de Innovación y Formación Profesional en la dirección antes indica-
da o en los lugares previstos en la Orden de 20 de marzo de 2015, del Departamento de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se hace pública la relación de Unidades de Registro de documen-
tos del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, de 24 de marzo de 2015) o a través del co-
rreo electrónico dginnovacionyfp@aragon.es así como según lo previsto en el artículo 16.4 y la Dis-
posición transitoria segunda de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 

                                                Firmado electrónicamente. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Antonio Martínez Ramos 

 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

A
n
to

n
io

 M
a
rt

ín
e
z 

R
a
m

o
s,

 D
.G

e
n
e
ra

l, 
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
 I

N
N

O
V

A
C

IÓ
N

 Y
 F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 P

R
O

F
E

S
IO

N
A

L
 e

l 0
2

/0
6

/2
0

2
0

.
D

o
cu

m
e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
s:

//
g
o
b
ie

rn
o
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c/

C
S

V
Z

W
7
P

5
E

U
1
8
9
1
9
0
1
P

F
I 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
Z

W
7

P
5

E
U

1
8

9
1

9
0

1
P

F
I.


